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asj,gnaturah optativas e insiste en que se mantengan denomina
ciones. tradicionales de gran amplitud que permitan «enfoques
docentes distintos a medida que las ciencias jUI1dicas van pr~

eresando». En cuanto al contenido del plan acepta un primer
ciclo de carácter básico, aconsej ando que se prescinda. de &que·
Uas _cUscipl1nas que no son necesarias en un grado elemental,
indicando la conveniencia de pasar un curso de «Economía» al
primer afio y recomienda no olvidar la vertiente ética referida
a los· principios básicos del Derecho natural. Por último. en' las
conclusiones se pedia que la Facultad hiciera una nueva pre
puesta y que el estudio y aprobación del segundo ciclo en que
se desenvuelven las especialidades quedara aplazado para una
consideración más detenida, supuesto que no parece urgente la
organización de los cursos cuarto y quinto.

Trasladado dicho infonne al ílustrisimo señor Decano Comi
sario de la Facultad de Derecho de San Sebastián con fecha
12 de junio, remite nuevo plan en que se aceptan sustancialmen
te las recomendaciones del Consejo Nacional de Educación, sub
rayando el valor formativo de disciplinas tales como el Derecho
romano y la HistDria del Derecho español,

Este Ministerio, de acuerdo sustancialmente con el infonne
del Consejo Naéional de Educación y vista la nueva propuesta
elevada por el ilustrisimo señor Decano Comisario de la F'acul~
tad de Derecho de San Sebastián, ha acordado:

1.0 Aprobar la propuesta elevada por el ilustrisimo sefior
Decano Comisario de la Facultad de· Derecho de San Sebastián.
en cuanto se l'eftere a un plan de estudios cuya estructura com
prende dos ciclos, debiendo el primer ciclo comprender tres
cursol:l, con un horario mínimo de cinco horas semanales de
clases prácticas y diecisiete horas semanales de clases teóricas.

2.° Dicho primer c1clo, con el horario mínimo fijado, com
prenderá un «currículum». también mínimo, de un cuatrimestre
de «Derecho romanOll, un cuatrimestre de «Historia del Derecho
español», un curso de «Económía», un curso de «Derecho natu
ral». un curso de «Dere'cho poliiico». tres cursos de «Derecho ci
vil», un curso de «Derecho penal», un curso de «Derecho mer
cantil», un cuatrimestre de «Derecho canónico», W1 curso de
«Derecho administrativo», un curso de «Derecho procesal», un
curso de «Derecho internacional»), un curso de «Ha'cienda Públi
ca e Instituciones de Derecho Fiscal». LOS seminarios serán fija.·
dos en cada curso pOr los órganos competentes de la Facultad.

3.° La Facultad de Derecho, elevará en el plazo de dos
afias, propuesta de las especialidades del segundo ciclo que se
propone establecer, con propuesta de las disciplinas que concibe
como obligatorias e indicación de los cursos que pueden estable~

cerse como optativos.
4.0 En todo caso, por el ilustrísimo sefior Decano Comisario

de la Facultad de Derecho de San Sebastián y por conducto
del Rectorado. y para constancia en la Universidad y en la Di
rección General, se remitirán a este Departamento las asignatu-·

.ras del primer curso que la Facultad se propone establecer para
el curso 1969-1970.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la' que Se crea
la Sección de «Psicología» en la FaeuUad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Madr'ld,

IlIno Sr.: De eonform1dad con 10 dispuesto en el artícu
lo ro y Disposición final del Decreto de 11' de agasto de 1953.
y vista la propuesta de la Universidad de Madrid sobre crea
ción de la Sección de «PSicología» en la Facultad de Fil~
fía Y Letras de la Uníversidad citada..

Este M1nisterio ha resuelto crear la Seccíón de «Pstcologia»
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Ma
drid.

Lo que digo a. V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a v. r. muchos afias.
Madrid, 15 de julio de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi.
gación.

ORDEN de 15 de 1ulio de 1969 por la que se auto.
riza la inclusión de la Asignatura, de «Teorfa y
método de la Historia», con carácter optativo. en
el Plan de Estudios del quinto curso de la Seccfón
de Historia de la Universidad de Madrid.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuemo en el artfcu
]0 20 Y Disposición final del Decreto de 11 de agosta de 1953.
y vista la propuesta de la -Universidad de Madrid y el ravo-,
rabIe dictamen del Consejo NacIonal de Educae~ón.

Este Ministerio na resuelto autorizar la inclusión de la asig
natura de «Teoría y Método de la Historia», con carácter op.
tativo, en el Plan de Estudios del quinto Curso de la sección
de Historia de la Facultad de Filosofia y Letras de la Uni
versid.ad de Madrid.

Lo digo s. V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
010& guarde e. V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñllm:3, Superior e Investi·
gación.

ORDEN de 26 de julio de 1969 por la que se '])fa
rraga la vigencia de la de 17 de julio de 1968 so
bre pago de becas-salario en el curso 1968-69.

Ilmos. Sres.: Publicada por Orden ministeriai de 1 de ju
lío de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» del 12), la convoca
toria de 2.500 becas-salario para. el curso 1969-70 se hace ne
cesario dictar las iJílstrucciones correspondíentes al procedi
míento que ha de seguírse para abonar a los beneficiar:ios de
las mismas las cantidades con que están dotadas los dIversoS
conceptos que las integran.

En su virtud, este Mínisterio ha dispuesto lo siguíente:

Primero.-E1 PfOC€dimiento para abonar a los beneficiarios
el importe de los conceptos que integran la beca-salario para
el curso 1969-70, .será el establecido por la Orden del Minis
terio de Educación v Ciencia de 17 de julio de 1968 (<<Bole
tin Oficial' del Estado» de 30 de agosto). en cuanto sea de.apli
ca.ción.

Segundo.-La cuantía de las becas-salario y su· desglose por
conceptos a que se refieren las normas tercera y cuarta de la
cítada Orden de 17 de julio de 1968 ha de entenderse modifica
da. a tenor de lo señalado en el artículo 7.° de la Orden mi,nis
teríal de 1 de julio de 1969 (<<Boletín Ofícial del Estado» del
12), por la Que se convocan las becas-salario para el curso
1969-70.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aúos.
Madrid, 26 de julio de 1969.
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Ilmos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección
Escolar.

RESOLUCION de la Junta Provincial de Construc
ciones Escolares de' Albacete por la que se hace
'P1íbltca la adjudicación de las o~as de construc
ción de un edificio escolar de 16 aulas y anexos en"
la localidad de. Villarrobledo.

Bn la subasta convocada por esta Junta para la adjudica,...
ci6n del contrato de obras de construcción de un edlffcio esco
lar de 16 aulas, y anexos en la localidad de Villarrobledo (AI
bacete). anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de
~unio de 1969, con" un presupuesto de contrata de nueve mill~
nes ciento sesenta y cinco mil pesetas (9.165.000), habiéndose
ewnplido los trámites legales, -he. resultado adjudicatario de las
mismas, con carácter definitivo. don Jafme de los Casares y
de mana, con residencia en Madrid, calle Don Rmán de la Cruz,
número 31, actuando en nombre y representaci6n de «C'ubierta,.c;
y Tejados, S. A.», con oficinas centrales en Madrid, calle Ve
lázquez, 47, po!" la cantidad de nueve mUlo:nes veintiocho mil
diecisíete pesetas con cincuenta céntimos (9.028.017,00).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido
en el articulo 38 de la Ley de Conratos del Estado.

Albacete, 8 de agosto de 1969.-EI Gobernador civil-Presi
dente.-5.229-A.

RESOLUCION de la Junta Provincial de construc
ciones Escolares de La Coruña por la que se hace
público haber sido elevadas a definitivas las czd.
judicaciones provisionales de las obras de· construc
ción de las Escuelas Comarcales de Amés-Bertami-
ráns y Arzúa.

La Junta Provincial de COnstrueciones Escolares de La Co
ruña. en sesíón celebrada por el Pleno de la misma el día 5
de agosto del presente año. acordó elevar a definitivas las ad·
judicaciones provisionales de las obras- de construcción de las
Escuelas Comarcales de Amés-Bertamiráns y Arzóa, efectuadas
en la subasta celebrada el pasado día 1 de agosto, de acuerdo
'COn la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 5 de julio último, a los señores que. se cita y de la far.,
roa siguIente:
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Ayuntamiento: Amts. Localidad: Bertamlráns. N1lmero sección:
20 y dependencias anejas.' Adjudicatario: Carlos Eapiñelra
Pelllt. Tipo de adjudicación: 11.083.000 pesetas.

Ayuntamiento:' ArZúa. Localidad: ArZÚa. Número leCCión: 18 y
dependencias anejas. Adjudicatario: Jes1ls Pampln Bango.
Tipo de adjudicación: 9.417.000 pesetas.

Todo 10 cual se hace público a los efectos previstos en el
articulo 119 del vigente Reglamento General de contratación
del Estado.

La COrufia, 6 de agosto de 1969.-El Gobernador clvll~Presl~
d.ente. Prudencia Landin Carrasco.-5.166-A.

Cooperativa Industrial «El Oeste Español», de DofUnos de Sa
lamanea (Salamanca).

Cooperativa de Transportes Setabense «cotrase». de Játiva (Va-
lencia)

Cooperativa de Constructores, de Venta del Moro (Valencia).
Cooperativa Industrial «La Magdalena», de Montemayor de Plo

lilla (Valladolid),

Cooperativas del Mar

Unión Territorial de Cooperativas del Mar, Bllbao (Vizcaya>.
Cooperativa del Mar «Cruz, del Sur». de Aldán Cangas (Ponte

vedl'a).

CooperaUvas de Consumo

Cooperativas Indu8trialea

Cooperativa Industrial de Carrocerias, Sociedad CooPerativa, de
Tarrasa (Barcelona)

Cooperativa Industrial «San José». de Olvera (Cád!z).
Cooperativa Industrial de Vidrieros <San Rafael». de C6rdoba. .
Cooperativa Electrotécnica Serrana. de El RepUaclo Huelva).
Cooperativa Industrial Obrera «Mutu>. de Salama""... ,

Cooperativa de Conswno «San Pedro». de Canet de Berenguer
(Valencia) .

Cooperativa Transportes «Nuestra Sefiora de la Virgen Antl·
guu, de Vergara (Guipúzcoa).

Cooperativas de Crédito

Cooperativa de Crédito Agrícola «Caja -Rural de Saxlt. de Sax
(Alicante).

ORDEN de 9 de julio de 1969 por la que se lUspo
ne la inscripción en el Registro Ojfcfal de zas Coo
perativas que se· mencionan.

Ilrnos. Sres,: Vistos y est'udiaclos 10.8 Estatutos Soc1ales de 188
Coopera.tivas que a continuación se relacionan, Mi como el in
fonne previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de la
Delegación Nacional de Sindicatos,

Est.e Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los
articUlos quInto, séptimo y octavo de la Ley de Coot>.erac1ón de
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su apUcaci6n, de
11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disPoner
su 1nacripCi6n en el Registro Oficial de CooPerativas de la Di
rección General de Promoción Social.'

Cooperattvas del Campo

RESOLUCION. de la Dirección General de PrevI
sión, par la que se aprueba el nuevo Reglamento de
la Entidad «MontepíO del Cuerpo ~eral 4c Po
licía», Sociedad de previsión. domiciliada 'en Madrfd.

Vistas ias reformas que la Entidad denomInada cMontepio
del Cuerpo General de Policía, Sociedad de PreviBión». Intro-
duce en su Reglamento, y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección -Qe..
neraJ., de fecha 29 de diciembre de 1948, rué aprobado el Re
glamento de dicha Entidad e inscrita. en el Registro 0fic1al de
Entidades de Previsión Social con el número 1.677;

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado.
la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido regiéndose y que dic~as reformas n<> s.lteran su na
turaleza jurídica y el carácter de' Prev1siÓD SOciaJ. de la En·
tidad. ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciem
bre de 1941, y su Reglamento de 26, de mayo de 1943, habién
dose cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para
su aprobación por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la· Entidad denominada Mon
tepío del Cuerpo General de Policíe.,. Sociedad de Prev1s1ón».
con domic1l10 en Madrid. que continuará inscrita en el Beg1sVo

IllUOS, Sres. Subsecretario y Director geneTal de Promoción
Social.

Cooperativas de Viviendas

Cooperativa de Viviendas «Ge,sta de Oviedo». de bviedo (As
turias).

Cooperativa de Viviendas «La Atalaya». de Ribadese11a (As
turias).

Cooperativa de Viviendas «Espronceda», de Barcelona.
Cooperativa de Viviendas «La Espejefia». de Ripollet (Barceo-

10naL
Cooperativa de Viviendas «Fenicia». de Cádiz.
Unión Territorial de Cooperativas de· ViViendas, de Cá.diZ.
Cooperativa de Viviendas «San Juan Ante Portam Lat1nam».

de San Fernando (CádiZ)
COoPerativa Obrera de Viviendas «Santa Brigida». ,de BanlOocar

de Barrameda (Cá.diz).
CooPerativa de- Viviendas cF'isogar», de Castell6n.
Cooperativa de Viviendas «Virgen del Socorro», de El Perrol

del Caudillo (La Coruña),
Cooperat·iva de Viviendas cEuskaIduns», de San Sebastián (OW.

púzcoa).
Unión Territorial. de Cooperativas de Viviendas, de Huelva.
Cooperativa de Viviendas «Comandante Manso». de Ponfen...

da (León).
Cooperativa de Viviendas «Huerta del Sacramento», de Pon·

ferrada (León).
Cooperativa de Viviendas «San Hermenegildo», de Lugo.
Cooperativa. die Viviendas «Nuestra Sefiora de MuskildaJ, de

Pamplona [Navarra),
Cooperativa de Viviendas «San Pablo», <;le Carballino (Orense).
Cooperativa de Viviendas de Protección Oficial de Empleados

de la Construcción y Similares «Virgen del Pilar», de Las
Palmas de Oran Canaria.

Cooperativa de Viviendas «Pablo VI». de Alcalá. de Quadaira
(Sevilla),

Cooperativa de Viviendas «Luis Vives», de Alcira (Valencia).
Cooperativa de Viviendas «Santa Teresa de Jesl1SJ.· de Valla

dolid.
Cooperativa de Viviendas «San Conrado», de Zaragoza.
Unión Territorial de Cooperativas de Viviendas de la, Provinc1al

de Pontevedra, de Vigo (Pontevecira).
Unión Territorial de Cooperativas de Viviendas, de OV1edo (As-

turias).
Unión Territorial de Cooperativas de Viviendas. de Sev1lla.
Cooperativa de Viviendas «San Juan», de Ampolla (TaITagona).
Cooperativa de Viviendas de las Hermandades del Trabajo. de

Valencia.

Lo que digo a vv. ll. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV n. '.
Madrid, 9 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario. A. Ibé,.

fiez Freire.
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Cooperativa del Campo «La Extremefial. de Herrera del Du
que (Badajoz).

Cooperativa del Campo Product<>res de Leche «San Antonio»,
de Valencia de Alcántara (Cáceres), '

Cooperativa Frutfcola de Bechi (Castellón).
Ccoperativa Agropecuaria eLa Divina PastorlU, de Herenc1a

(Ciudad Real).
Cooperativa de Productores del Ca.znpo de Ordes-Toques (La

Corufia).
Cooperativa del Campo de Explotación Comunitaria cSan Ju

lIán de Sales». de San Julián de Sales (La Corutla).
Cooperativa de Explotación y Trabajo qomunitario de la 'I'1ena

«Santa RitaJ, de Ledanca (Guadalajara).
Cooperativa Ganadera Comarcal cAmiga», de Puente Almuhey
(León).· .

Cooperat·iva del Campo «Cancelada», de VUach....Pedrosa-Bece-
rra (Lugo). .

Cooperativa Sindical Agropecuaria de Ronda (Málaga).
Cooperativa Lechera cSan Juan». de Mendavia {(Navarra).
Cooperativa de Explotación Ganadera cT1erra de CaniPOSlt, ,de

Belmonte de Campos (Palencia).
Cooperativa de Labradores y Ganaderos cEl FarOl, de Teguise..

Lanzarote (Las Palmas),
C~ativa del Campo ISan Miguel Arcánge1». de Monterrubio

de la Sierra (Salamanca).
Cooperativa Agricola y Ganadera «Santa Eulalia», de Cab~r

niga (Santander).
Cooperativa Agricola Ganadera c8an Andrés». de Omofio (San·

tander).
Cooperativa Pecuaria Provincial cAsuproa», de Sev111a.
Cooperativa Agrícola ISan Jorge», de lPaiPDl'ta (Valencia).
Cooperativa de Productores del CampO «San Isidro Labradon.

de Telde (Las Palmas).
Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Roquel, de Alma·

luez (Borla),


